DIRECTIVA EUROPEA 2001-2010
(http://europa.eu.int/comm/education/policies/2010/back_gen_en.html)

Objetivo 1.3:

Garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información

y la comunicación (TIC)

Este objetivo va más allá del requisito anteriormente acordado de que todas las escuelas de la UE tuviesen acceso a Internet y a recursos multimedios para finales de 2001. En la sociedad del conocimiento, una educación de calidad no sólo requiere equipos, instalaciones de comunicación de banda ancha (Internet o Intranet) y su mantenimiento general, sino también la prestación de servicios que respondan al amplio espectro de requisitos educativos: contenidos educativos digitales de alta calidad, programas didácticos, servicios (virtuales o reales) a distancia y locales, ayuda, orientación y niveles adecuados de enseñanza y de apoyo a la gestión.

Existen otras condiciones cruciales relacionadas con el mejor uso de las técnicas innovadoras de enseñanza y aprendizaje basadas en las TIC.

— Ya se había acordado con anterioridad que todos los profesores deberían ser competentes en el uso de estas tecnologías antes de finalizar 2002, con objeto de poder impartir a sus alumnos una amplia «formación informática elemental».

— Se debe hacer uso de las TIC para mejorar la calidad de la educación ofrecida. Es necesario determinar los ámbitos y enfoques en los que las TIC tienen una influencia claramente positiva sobre la enseñanza y el aprendizaje. Esto permitirá que la educación y la formación incorporen planteamientos centrados en los interesados que tengan plenamente en cuenta las variaciones en los estilos de aprender y las necesidades pedagógicas de la población estudiantil. En este contexto es particularmente importante orientar y respaldar a los profesores en el desempeño de sus papeles cada vez más amplios.

— También es importante evaluar si en realidad se utilizan plenamente las TIC y cómo influyen éstas sobre los resultados de los procesos de aprendizaje desde el punto de vista de la adquisición de capacidades y conocimientos.

— Es necesario respaldar a los responsables de adoptar las decisiones, en todos los niveles, con el fin de abordar los temas políticos actuales relacionados con la educación (como la integración de los estudiantes no tradicionales, la innovación curricular y didáctica, la colaboración a escala europea e internacional) y darles los medios necesarios para incorporar cambios «propiciados por las TIC» en los programas de educación y formación.

Cuestiones clave que es necesario abordar:

• Proporcionar equipos y programas informáticos educativos adecuados que permitan la aplicación efectiva de las TIC en la enseñanza y la formación;

• Promover el mejor uso posible de las técnicas de enseñanza y aprendizaje innovadoras basadas en las TIC.

Instrumentos para promover y evaluar los progresos (lista indicativa):

Instrumentos cuantitativos: indicadores
— Porcentaje de profesores que han recibido formación para utilizar las TIC en los colegios;

— Porcentaje de alumnos y estudiantes que utilizan las TIC en sus estudios;

— Porcentaje de sesiones de aprendizaje en las que se utilizan las TIC en la enseñanza e institutos de formación.
Instrumentos cualitativos: temas para el intercambio de experiencias

— Calidad de los equipos y programas informáticos de los colegios;

— Utilización de las TIC en distintas materias;

— Utilización de las TIC en la enseñanza informal;

— Evaluación cualitativa del uso de las TIC en la enseñanza.
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Objetivo 1.4:

Aumentar la matriculación en los estudios científicos y técnicos

El desarrollo y la innovación científicos y tecnológicos son un requisito imprescindible en una sociedad y una economía competitivas basadas en el conocimiento. La reunión de los Ministros de Educación e Investigación de la UE que se celebró en Uppsala en marzo de 2001 destacó la necesidad de aumentar la participación en las disciplinas científicas y tecnológicas en todo el sistema educativo y de formación, entre otras cosas a través

de una renovación general de la pedagogía y el establecimiento de vínculos más estrechos con la vida labora y con la industria. Europa debe ofrecer oportunidades de desarrollo profesional a quienes ya ejercen profesiones científicas o investigadoras y recompensas lo suficientemente satisfactorias como para que continúen ejerciéndolas.

Cuestiones clave que es necesario abordar:

• Incrementar el interés por las matemáticas, la ciencia y la tecnología desde los primeros años.
• Motivar a un mayor número de jóvenes para que elijan estudios y carreras en los campos de las matemáticas, la ciencia y la tecnología, en particular carreras de investigación y disciplinas científicas donde haya escasez de personas cualificadas, a corto y medio plazo, especialmente mediante la elaboración de estrategias de orientación y asesoramiento educativo y profesional.
• Mejorar el equilibrio entre mujeres y hombres que estudian matemáticas, ciencias o tecnología.
• Alcanzar un número suficiente de profesores cualificados en matemáticas y en las disciplinas científicas y técnicas.

Instrumentos para promover y evaluar los progresos (lista indicativa):
• Instrumentos cuantitativos: indicadores

— Aumento del número de nuevos ingresos en las asignaturas de matemáticas, ciencias y tecnología (niveles avanzados de la enseñanza secundaria superior y de la enseñanza universitaria, por sexos);

— Aumento del número de licenciados en esos campos, por sexos;

— Aumento del número de científicos e ingenieros, por sexos;

— Aumento del número de profesores cualificados en matemáticas, ciencias y tecnologías (nivel secundario).
• Instrumentos cualitativos: temas para el intercambio de experiencias

— Inclusión de materias científicas y temas técnicos en la enseñanza secundaria;

— Estrategias escolares destinadas a alentar a los alumnos a estudiar ciencias naturales, tecnología y matemáticas y a apoyar la enseñanza de estas asignaturas.

Número de titulados en % del Niveles actuales número total (2000, para la mayoría de países) Media de la UE Media de los tres mejores en la UE

Ciencias naturales 5,1 8,3

Matemáticas e informática 3,8 7,3

Ingeniería, fabricación y construcción 14,3 20,1

Fuentes: Eurostat. Datos UOE 2000, datos provisionales.

Nota: Grecia: sin datos; Luxemburgo: el país no dispone de un sistema educativo completo. Las ciencias naturales incluyen también las matemáticas y ciencias; Austria: no se incluye la educación superior orientada a la profesión (CINE 5B); Países Bajos: falta el nivel de estudios de doctorado (CINE 6).
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Participación en los estudios científicos y técnicos
